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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor juez hoy 11 de marzo de 2021 

el presente proceso, para que resuelva sobre el memorial allegado el día 18 

de febrero de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.: 346 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO POPULAR SA 

Demandado: JHON HAROL VELASCO ARCILA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2019-00186-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia que antecede, se procedió a revisar el 

memorial allegado por la apoderada demandante, donde solicita 

emplazamiento al demandado, toda vez que, envió citación correspondiente 

al art 291 del C.G. del P., a las direcciones físicas y de correo aportadas en 

la demanda y fracasaron, e indica en otro memorial que ignora su actual 

trabajo o lugar de habitación para poder citarlo, por lo que este juzgado, 

ordenará el registro del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: EMPLAZAR a JHON HAROL VELASCO ARCILA en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, como lo establece el art. 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro. 

 

SEGUNDO: Surtido el emplazamiento y si a ello hubiere lugar se procederá 

a la designación de CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 
   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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